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Entre nosotros, Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica, de este domicilio, en adelante denominada ASOBANCOSTA, cédula jurídica tres - cero cero dos - doscientos dieciocho mil ciento veintisiete, personería que consta en el Tomo tres, Folio doscientos cincuenta y siete, asiento mil novecientos veintisiete, número de expediente A-B090 de los libros de registro que lleva el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y __________________________________________________,  cédula número  _______________________, en adelante denominado el “Afiliado”, celebramos el presente contrato para la utilización de la cuenta de ahorro por tractos a término. Este se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, La Ley de Asociaciones Solidaristas, el Código Civil y las reglamentarias de ASOBANCOSTA. 

UNO: En esta fecha ASOBANCOSTA ha abierto al afiliado una cuenta de ahorro extraordinario por tractos a término, usar por medio de depósitos que estarán constituidos por deducciones del salario que el afiliado devenga como empleado del Banco de Costa Rica,  o de alguna de sus subsidiarias. Este ahorro será aplicado al pago de los derechos de circulación del vehículo placa número____________________, para el año___________.
DOS: El monto mínimo de los depósitos  será de ¢1.000.00 semanales.

TRES: El afiliado reportará a ASOBANCOSTA la dirección de la oficina donde labora, y el número de teléfono, y le notificará cualquier cambio que se produzca en esos conceptos, así como en el número de placa del vehículo cuyos derechos de circulación serán cancelados con este ahorro.
CUATRO: ASOBANCOSTA suministrará al afiliado un estado resumido de su cuenta, al menos trimestralmente. 

CINCO: Al vencimiento del contrato, ASOBANCOSTA aplicará el monto acumulado al pago de los derechos de circulación del vehículo cuyo número de placa haya indicado el ahorrante, salvo instrucción en contrario, caso en el cual el saldo le será girado al ahorrante.  En caso de que el monto ahorrado y sus intereses sean insuficientes para el pago de los derechos de circulación, el Afiliado podrá solicitar a ASOBANCOSTA la devolución de ese importe, o autorizarla  para que le otorgue una operación de crédito a un plazo máximo de tres meses para completar el pago.

SEIS: Como el ahorro se realizará mediante deducciones salariales, el afiliado conservará el comprobante de pago semanal que le  expide su patrono, como elemento probatorio del depósito efectuado a su cuenta de ahorro extraordinario.
SIETE: ASOBANCOSTA reconocerá al ahorrante intereses a la tasa que fije su Junta Directiva, la cual podrá variar a juicio de ella, en cualquier momento. Dichos intereses serán capitalizados mensualmente. Las variaciones de las tasas  de interés serán comunicados mediante el Boletín Informativo de ASOBANCOSTA.

OCHO: El reglamento para la captación de ahorros por tractos a término, que el afiliado declara conocer y lo acepta en todos sus extremos, forma parte integrante de este contrato.

NUEVE: ASOBANCOSTA dará por terminado este contrato, sin responsabilidad suya, cuando la otra parte pierda su condición de afiliado a la  Asociación.

DIEZ: El afiliado podrá dar por terminado este contrato, en caso de fuerza mayor que deberá justificar ante la gerencia de ASOBANCOSTA, pero el saldo de la cuenta y sus intereses le serán girados hasta la fecha de vencimiento del contrato aquí pactada.

ONCE: El presente contrato vence el 30 de NOVIEMBRE  de ________________ .

Firmamos en San José, Costa Rica,  a los ________ días del mes de ______________ de  ___________.

Firma del afiliado: ________________________________________________                                  Por ASOBANCOSTA: _______________________________
                                                                                                                                                          Claudio Arroyo Hidalgo, Gerente.







FOA-02/Edición 0/03-feb-04

_1208170956.vsd

